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Bogotá D.C., 28 de marzo de 2016                                                     BZ2015_12210393-
0756974

Señor (a)
GIOVANNY SANCHEZ ESPINOSA
CARRERA 3 N° 7-75 OFICINA 504
CALI VALLE DEL CAUCA

Referencia:         Radicado No. 2015_12210393 del 2016/3/28
Ciudadano: GOBERT ALBERTO MANTILLA MONTES
 Identificación:         Cédula de ciudadanía 16584759

Al dar Respuesta por favor cite este radicado 2015_12210393

Respetado(a) señor(a):

Reciba cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES.

En atención a la solicitud de reconocimiento presentada por usted en calidad de apoderado de la
señora MARIA GILMA ROBAYO  bajo el radicado de  la referencia  y con el fin de resolver de fondo la
misma, me permito informarle que una vez revisada la documentación obrante en su expediente
pensional no se evidenció:

RESOLUCIÓN PENSIÓN DE JUBILACIÓN POR PARTE DE LA FIDICIARIA LA PREVISORA S.A

CERTIFICACIÓN POR PARTE DE LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A, EN DONDE SE ACLARE SI
DICHA PENSIÓN DE JUBILACIÓN SE ENCUENTRA SUSTITUIDA O NO.

Lo cual resulta indispensable para que la entidad resuelva lo que en derecho corresponda, por lo que
solicitamos allegar el mencionado documento.

Por favor acercarse al punto de atención Colpensiones más cercano con el fin de radicar el
documento requerido, dentro de los 30 días siguientes al recibo de esta comunicación siendo
indispensable dar a conocer el presente documento y que los mismos sean radicado por el trámite de
recepción de documentos adicionales de reconocimiento.  ( Artículo 17 Procedimiento administrativo
y de lo contencioso administrativo).
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Una vez transcurrido el término anterior se decidirá de fondo la prestación.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.

Atentamente,

Luis Fernando Ucros Velasquez
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO

Proyectó: LUISA FERNANDA DIAZ GUAJE


